
Corresp. Expte.-l-00004/98.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
4. 

/ 
% 

POfttUANTO: 

CORRESP.EXP. 4.1 ri  8 0 -90 

a 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8657 

Articuto-10:-Eximese del pago de Ja Tasa de Alumbrado, Barrido y Conservación de Ja Vía 
Pública a los contribuyentes que sean miembros permanentes de los cuerpos 
de bomberos voluntarios de Lanús, y no perciban remuneración alguna. 

Artículo-20:-EJ beneficio acordado por el artículo 10,  lo será previa acreditación de su 
condición de bombero voluntario en actividad y de ser propietario de una única 
vivienda, cosa que deberá ser probada mediante la presentación de la 
respectiva declaración jurada y escritura traslativa de dominio. 

Artículo-311:-En caso de ser inquilino, deberá presentar fotocopia certificada del contrato 
de alquiler donde consta la obligación del locatario de abonar dicha tasa y Ja 
respectiva declaración jurada. 

Artículo-4°:-En el supuesto del articulo 3°, el beneficiario deberá comprometerse a dar la 
baja del beneficio sobre la propiedad que ocupara, en caso de dejar de 
habitarla por cualquier razón. 

Artículo-50:-Et. Departamento Ejecutivo mediante la reglamentación correspondiente, 
determinará el procedimiento administrativo para que los contribuyentes, a 
que se refiere la presente ordenanza, puedai acceder a este beneficio. 
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Articulo-6°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de junto de 1998.- 
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